RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0004608 , Ent. N°4301/15)

VISTO: la nota remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionada con la reiteración del gasto resultante de la Licitación Pública N° P 45623 para la contratación del servicio de vigilancia;

RESULTANDO:  1) que el Directorio, por Resolución R 14 – 938 del 29.05.14, adjudicó los Item 1) y 2) a Seguritas Uruguay S.A., el Item 3) a Prosegur  Uruguay Compañía de Seguridad S.A. y el Item 4) a Serviplay S.R.L. por un total de $ 171:930.292,28 (IVA incluido) y por el plazo de 1 año, reservándose el Organismo el derecho de prorrogar dicho plazo por dos períodos iguales;
2) que el Directorio, por Resolución R 15-868 del 07.05.15, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva que le compete a este Tribunal y por un período de un año, el uso de la opción de la prórroga prevista en el Artículo 8 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, según el siguiente detalle: Item 1) y 2) a Securitas Uruguay S.A.,   Item 3 a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., y el Item 4) a Serviplay S.R.L., por un importe total de $ 171.930.292,28 (IVA incluido);                           
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.06.15 ,  observó el gasto en razón  de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto con cargo a un grupo contable, sin disponibilidad presupuestal suficiente; 
4) que en la oportunidad, por Resolución N° 15-1661 de fecha 06.08.15 se reiteró el gasto, expresándose que es imprescindible contar con el servicio objeto de la contratación para la protección de las personas, bienes, instalaciones y actividades de distintas reparticiones del Organismo;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17.06.15.

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-       
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